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VIGÉSIMA. - Serán sujetas de observación las áreas administrativas que realicen actividades inherentes 
a la presente Convocatoria, en caso de incurrir en alguno de los siguientes supuestos: 

• Validar y autorizar documentación apócrifa.

• Extraviar o hacer mal uso de la documentación recibida.

• Actuar con negligencia en el trámite para el otorgamiento de estos Estímulos.

• Cualquier otro que contravenga lo dispuesto en la presente Convocatoria.

VIGÉSIMA PRIMERA. - Los Estímulos por 20 y 25 años de servicio docente serán entregados en la fecha 
que determine la Secretaría de Educación de Tamaulipas. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - Será responsabilidad de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, revisar, 
validar y determinar las candidaturas susceptibles a recibir los Estímulos a los que se refiere la presente 
Convocatoria. Los casos en que procedan descuentos o modificaciones de pensiones alimenticias, se 
realizarán de forma automática. 

VIGÉSIMA TERCERA. - Para la interpretación del contenido de la presente Convocatoria, y lo no previsto 
en las bases, estará sujeto a lo que determine el Comité designado por la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas. 

VIGÉSIMA CUARTA. - Cualquier duda o aclaración será atendida en el teléfono 834 318 66 00; en Cd. 
Victoria, Tamaulipas, extensiones 66142 y 66143 o al correo oficial 
estimulosdocentesyadministrativos@set.edu.mx del Departamento de Trámites y Atención al Personal. 

Consultar aviso de privacidad en https://www.tamaulipas.gob.mx/educacion/administracion/. Esta 
Convocatoria se podrá consultar en Internet a través de la página 
http://www.tamaulipas.gob.mx/educacion/ 
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